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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Recibido memorial proveniente del extremo actor, en el que solicita seguir 

adelante la ejecución, revisado el expediente se observa que esta instancia no 

tuvo en cuenta la notificación de la parte demandada, lo que implica que no es 

posible acceder a la petición en mención, ello conforme se expuso mediante auto 

proferido del 11 de marzo de 2022 numeral dos y tres, situación por la cual, SE 

ORDENA al togado estarse a lo resuelto en la providencia en mención. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.89 del 24 de agosto de 2022.  
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